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Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

A U T O : 

Sería el momento de estudiar el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia emitida dentro del proceso de la referencia; 

no obstante, observa la Sala que el asunto fue remitido desatendiendo los 

parámetros fijados en las Circulares PCSJC21-6, PCSJC20-27 y el Acuerdo 

PCSJA-11567 de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura en 

relación con los lineamientos funcionales del protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación de expediente.  

 

Lo anterior atendiendo a que el expediente cuenta con un sinnúmero de 

subcarpetas contenidas en las carpetas principales, sin ningún tipo de 

numeración, lo que impide determinar cuál es el orden de las documentales 

allí incorporadas, razón que imposibilita continuar el trámite 

correspondiente. 

 

Así las cosas, se le recuerda al fallador de primer grado que es su deber 

propender por la integridad de los expedientes, de modo que se le advierte 

que cada proceso debe estar organizado, al punto que permita su estudio en 



cualquiera de las instancias y consulta adecuada por las partes, garantizando 

con ello el acceso a la administración de justicia. 

 

En consideración a lo anterior, se dejará sin valor y efecto el auto que admitió 

el recurso de apelación y, en su lugar, se ordenará la devolución del 

expediente al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- Dejar sin valor y efecto el auto de 14 de junio de 2022 proferido por 

este despacho y, en su lugar, inadmitir el recurso de apelación, atendiendo lo 

dicho en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo.- Se ordena, por secretaría, devolver el expediente al juzgado de 

origen, para lo pertinente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

 

 

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLGA LUCÍA BEJARANO CONTRA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 

 

 

En Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días de febrero de dos mil veintitrés (2023), 

el Magistrado Sustanciador declara abierta la audiencia en asocio de los demás 

Magistrados que integran la sala de decisión  

 

 P R O V I D E N C I A 

 

Procede la sala a decidir la solicitud de corrección de la sentencia proferida el 

cinco (5) de marzo de 2020, dentro del proceso de la referencia, presentada por 

la demandada el 10 de junio de 2022, ante el juzgado de primera instancia, 

quien, mediante auto del 15 de noviembre de la misma anualidad, procedió a 

remitir el expediente a esta Corporación, para lo pertinente.  

 

Esgrime el peticionario, que se debe corregir el error aritmético en el que se 

incurrió al liquidar el retroactivo pensional, porque, en el período de 2019 y 

2020, no se tuvo en cuenta la compartibilidad pensional. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El artículo 286 del CGP, aplicable al proceso laboral en virtud del artículo 145 

del CGP y de la SS, define qué se entiende por corrección de un error 

aritmético de las providencias, así:  
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Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Entendiendo por tal aspecto, como lo estima la doctrina y la jurisprudencia, 

como aquél que resulta de la realización de una de las cuatro operaciones 

aritméticas (suma, resta, multiplicación o división) con exclusión de cualquier 

otra consideración, porque de lo contrario se producirían cambios substanciales 

en el contenido del fallo que haría que el juzgador después de proferir 

sentencia, pudiera modificarla, lo que atentaría contra el mandato según el 

cual “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció”. 

 

En el presente caso, acorde con el recurso de apelación de la demandada 

UGPP y en grado jurisdiccional de consulta en favor de esa entidad en los 

puntos no cuestionados, en la sentencia del 5 de marzo de 2020, la Sala se 

fijó como problema jurídico, si se había equivocado el juzgado al reconocer 

a la demandante la pensión de jubilación prevista en el artículo 41 de la 

Convención Colectiva de Trabajo 1998-1999, por haber prestado los servicios 

personales como trabajadora de la Caja de Crédito Agrario,  Industrial y 

Minero del 16 de mayo de 1979 al 27 de junio de 1999, es decir, durante 20 

años, 1 mes y 11 días, y cumplir la edad de 50 años, el 17 de junio de 2012, 

cuestión con la que discrepaba la parte demandada, al advertir que, como la 

edad la cumplió después del último plazo establecido en el Acto Legislativo 

01 de 2005, esto es, el 31 de julio de 2010, el derecho pensional reclamado 

no se había causado. 

 

La Sala concluyó que no le asistía razón a la entidad en la medida en que de 

la citada cláusula convencional se desprendía que la edad sólo constituía una 

condición individual de mera exigibilidad, goce o disfrute de la prestación, 

pero no de su causación o estructuración; de manera que, como a la fecha de 

desvinculación de la empresa -27 de junio de 1999- la demandante ya 

contaba con más de 20 años de servicios a favor de la Caja Agraria, desde 



Exp. No. 016 2019 00027 01 3 

ese momento adquirió el derecho pensional y, únicamente, quedó a la espera 

de cumplir la edad para poder exigir su reconocimiento. De modo que, al 

causarse el derecho antes de la vigencia de la expedición del Acto Legislativo 

01 de 2005, esta reforma constitucional no tenía incidencia alguna en dicha 

prestación, pues, la actora consolidó la prestación convencional antes de la 

expedición de dicha disposición. 

 

Entonces, como no se evidenciaron los errores advertidos por la UGPP, se 

confirmó ese punto de la decisión, pero, como era necesario verificar la 

liquidación de la prestación, se consideró que el valor de la primera mesada 

ascendía a la suma de $3.617.442,48 para el 2012, valor que resultaba 

superior al fijado por el fallador de primer grado, por lo que, en virtud de la 

consulta, se dejó la suma de $3.616.094,00, pero, por prescripción, se 

determinó que el valor del retroactivo pensional adeudado a la actora desde 

el 3 de junio de 2015 hasta el 29 de febrero de 2020 ascendía a la suma de 

$296.150.817,00, junto con las mesadas adicionales y, consecuencialmente, 

se ordenó cancelar el retroactivo pensional debidamente indexado. 

 

De conformidad con lo anterior, se precisa que no hay lugar a acceder a la 

corrección solicitada, toda vez que, en la providencia atacada no se incurrió 

en error aritmético alguno, menos existe contradicción entre la parte motiva 

y la resolutiva, ni se da un cambio de palabras o alteración de las mismas, 

que obligue a la Sala a proceder conforme lo peticionó la UGPP en su 

memorial. 

 

Entiende esta colegiatura que, en el momento de llevar a cabo las operaciones 

respectivas para el ingreso en nómina de pensionados, la entidad encontró 

información adicional sobre la existencia de una pensión legal reconocida en 

favor de la demandante y, por cuenta de ello, decidió aplicarle la 

compartibilidad pensional en su propia liquidación, por lo que, el organismo 

afirma que su operación no concuerda con la realizada por este Tribunal, 

“irregularidad” que denominó “error aritmético”, pero resulta que esta 

institución procesal no se erigió para modificar una decisión legalmente 

ejecutoriada, cuando emergen nuevos o posteriores hechos, o información 

relevante que no se dio a conocer en su momento en las instancias, pues, es 
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claro que, dentro del expediente no existe referencia alguna sobre una 

pensión legal de la demandante, ni siquiera la entidad hizo alguna referencia 

en la contestación sobre tal asunto, como tampoco en sus alegaciones; y en 

todo caso, no debe olvidarse que, tal como lo ha explicado de antaño la 

jurisprudencia laboral, la compartibilidad opera por ministerio de la ley en 

aquellos eventos en que el derecho pensional se estructure con posterioridad 

a la entrada en vigencia del Acuerdo 029 de 1985, normatividad que 

consagró la compartibilidad de pensiones de carácter extralegal con las de 

vejez que llegare a reconocer el ISS (CSJ SL8768-2015, reiterada en las 

sentencias CSJ SL18455-2016, CSJ SL17085-2017 y CSJ SL2437-2018), salvo 

que las partes hubieran dispuesto lo contrario, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 18 del Decreto 758 de 1990 (CSJ SL2049-2020, CSJ SL2564-2020 

y CSJ SL4391-2020). Conforme con lo anterior, no se accederá a la solicitud del 

memorialista.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala 

Segunda de Decisión Laboral.  

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- No acceder a la solicitud de corrección por error aritmético de la 

sentencia de segunda instancia, presentada por la demandada Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional  y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social, GPP, dentro del proceso de la referencia, por lo dicho 

en las consideraciones.   

Segundo.- Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 
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MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA                     LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MEDICAUCA LTDA CONTRA 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN Y LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD 

 

 

En Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días de febrero de dos mil veintitrés (2023), 

el Magistrado Sustanciador declara abierta la audiencia en asocio de los demás 

Magistrados que integran la sala de decisión  

 

P R O V I D E N C I A  

 

Procede la sala a decidir la solicitud de aclaración y/o adición presentada el 22 

de noviembre de 2022, por la Superintendencia Nacional de Salud, con respeto 

al auto del 28 de octubre de 2022, notificado por estado del 18 de noviembre de 

dicha anualidad. La entidad esgrime, en síntesis, que el Tribunal debe precisar 

frente a quién se termina el proceso y contra quién debe proseguir, pues, al 

haber revocado parcialmente la decisión de primera instancia, no quedó claro 

si la Superintendencia Nacional de Salud debe continuar vinculada. En tal 

sentido solicitó que se aclare tal aspecto, o en su defecto, se adicione la parte 

resolutiva de la decisión.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El artículo 285 del CGP, preceptúa que:  

" (…) La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 
Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
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En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 
ejecutoria de la providencia (…)”. 

Y el artículo 287 ibídem 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la 
litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 

(…) 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término (…)”. 

 

Aclarar significa dar transparencia a lo que está oscuro o confuso. La Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia de 31 de enero de 

1940, expresó: "Los conceptos que pueden aclararse no son los que surjan de las dudas 

que las partes aleguen acerca de la oportunidad, veracidad o legalidad de las 

afirmaciones del sentenciador; sino aquellas provenientes de redacción ininteligible o 

del alcance de un concepto o de una frase en concordancia con la parte resolutiva del 

fallo".  Por su parte, la adición se da cuando el juez omite pronunciarse sobre 

cualquier punto o aspecto que necesariamente debe ser objeto de decisión, lo 

que debe subsanarse por medio de sentencia o auto complementario, según 

corresponda, lo cual se convierte en una herramienta que da el legislador al 

juzgador para que de manera oficiosa o a petición de parte, se pronuncie sobre 

la totalidad de la litis, esto, atendiendo al principio de congruencia, por el cual 

el juez debe decidir sobre todos los temas sometidos a su composición, y con 

apoyo en los hechos aducidos por las partes, bien en la demanda ora en su 

contestación. Pero resaltando, que le está vedado al juez revocar o modificar su 

propia decisión, ni siquiera como pretexto para ampliar sus argumentos.  

 

De otra parte, hay que resaltar que toda providencia debe ser motivada, esto 

es, dar las razones que  justifique  la decisión, lo que es esencial, pues con ello 

permite que las partes puedan ejercer el derecho de defensa, en la medida 

que permite controvertir esas razones, ya desde el punto fáctico o jurídico. Lo 
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que debe estar en congruencia con la parte resolutiva, ya que la providencia 

es un todo, lógico, sin que pueda asilarse estas dos partes.    

 

Acorde con lo anterior, y para resolver la solicitud elevada por la demandada 

Superintendencia Nacional de Salud, en el auto del 28 de octubre de 2022, se 

recuerda que la Sala, al analizar el recurso de apelación de la parte actora 

contra la providencia del a quo, que declaró probada la excepción previa de 

inepta demanda por indebida acumulación de pretensiones y, como 

consecuencia, ordenó la terminación del proceso, consideró que, aunque era 

cierto que la demandante no podía acumular las súplicas dirigidas contra la 

Superintendencia Nacional de Salud por responsabilidad al haber incumplido  

las funciones de vigilancia y control de las entidades del sistema de seguridad 

social en salud, con las pretensiones dirigidas a la EPS Saludcoop en Liquidación 

por el tema de recobros por la prestación de los servicios médico asistenciales, 

ya que, con respecto a la superintendencia, el competente para conocer era el 

juez de lo contencioso administrativo y, por ello, no se cumplía con uno de los 

supuestos de la acumulación de pretensiones, sí se había equivocado el juzgador 

en declarar la terminación del proceso, por cuanto la demandada Saludcoop 

EPS en Liquidación no dijo nada al respecto, y frente a ella existían unas súplicas 

pendientes por decidir. 

 

En ese orden, de la lectura de la providencia de la Sala surge con nitidez que el 

proceso debe continuar con respecto a ese último organismo y no contra la 

Superintendencia de Salud, frente a la cual se confirmó en ese punto la decisión, 

pues, se insiste, lo que se revocó fue la orden de terminación del proceso; de 

manera que, no puede existir duda sobre lo resuelto por esta Corporación, 

además, se le dio la instrucción al juzgador de primera instancia, que debía 

hacer un control de legalidad sobre, si, acorde con la tesis jurisprudencial 

vigente, era factible asumir el conocimiento por este tipo de temas –recobros- 

contra un organismo particular, por ello, en la providencia se resaltó la 

importancia de no terminar el proceso en esa forma sino de seguir los pasos 

pertinentes para no afectar al extremo demandante. 
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Tampoco es viable la solicitud de adición, porque la Sala no encuentra que se 

haya dejado de resolver algún punto del recurso de apelación, que se repite, lo 

ejercitó la parte actora a quien le fue desfavorable la decisión de primera 

instancia. En ese orden, como la parte resolutiva de la decisión debe ir en 

armonía con la motiva, en la providencia de la cual se solicitan estos remedios 

se dejó claro que se debía revocar la orden de terminación acorde con lo 

explicado en la parte considerativa, en la que, se insiste, quedó expresamente 

dicho que el proceso debía continuar contra EPS Saludcoop en Liquidación, pues 

con respecto a la Superintendencia Nacional de Salud no era viable continuar 

su vinculación por la falta de competencia del juez laboral en conocer las 

súplicas contra esa entidad.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., Sala 

Segunda de Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,     

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- Negar la solicitud de aclaración y/o adición de auto proferido por 

la Sala de Decisión el 28 de octubre de 2022, dentro del proceso de la 

referencia,  conforme a lo considerado en la parte motiva.  

Segundo.- En firme este proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA                     LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA CECILIA BAUTISTA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

MYRIAM BAUTISTA DE ARIAS. 

 

 

En Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días de febrero de dos mil veintitrés (2023), 

el Magistrado Sustanciador declara abierta la audiencia en asocio de los demás 

Magistrados que integran la sala de decisión  

 

 P R O V I D E N C I A 

 

Procede la sala a decidir la solicitud de corrección de la sentencia proferida el 

primero (1°) de octubre de 2015, dentro del proceso de la referencia, presentada 

por la demandada Colpensiones ante el juez de primera instancia dentro del 

trámite del proceso ejecutivo que la parte actora sigue en su contra, y que el a 

quo, mediante auto del 25 de agosto de 2021, ordenó remitir a esta 

Corporación, cuyo expediente fue asignado por correo electrónico el 6 de 

diciembre de 2022. 

 

Esgrime la entidad, que se debe corregir el error aritmético en el que se incurrió 

en dicha sentencia al obtener los porcentajes de distribución de la pensión de 

sobrevivientes para la cónyuge y la compañera permanente, por cuanto, al 

sumarse dichos valores, éstos generan un “101%” de la mesada pensional, lo 

cual es jurídicamente incorrecto, por lo que, esa distribución incide en el valor 

que se le debe reconocer a cada beneficiaria afectando las etapas del proceso 

ejecutivo que se encuentra en curso.   
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El artículo 286 del CGP, aplicable al proceso laboral en virtud del artículo 145 

del CGP y de la SS, define qué se entiende por corrección de un error 

aritmético de las providencias, así:  

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Entendiendo por tal aspecto, como lo estima la doctrina y la jurisprudencia, 

como aquél que resulta de la realización de una de las cuatro operaciones 

aritméticas (suma, resta, multiplicación o división) con exclusión de cualquier 

otra consideración, porque de lo contrario se producirían cambios substanciales 

en el contenido del fallo que haría que el Juzgador después de proferir 

sentencia, pudiera modificarla, lo que atentaría contra el mandato según el 

cual “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció”. 

 

En el presente caso, acorde con el recurso de apelación de las partes y en el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones, en la sentencia del 

1° de octubre de 2015, se resolvió el tema de la pensión de sobrevivientes 

reclamado por la compañera permanente y la cónyuge, ambas con 

convivencia simultánea, frente a lo cual, la Sala, luego de encontrar que no 

se discutía dicha convivencia, distribuyó el 50% de la pensión que venía 

percibiendo el causante, en cuanto el otro 50% se le asignó al resto de 

beneficiarios (cuatro (4) hijas menores y una restante en condición de invalidez). 

 

En la aludida sentencia la Sala precisó: 

 

Establecido lo anterior, teniendo en cuenta que la compañera permanente  tiene 
derecho a reclamar un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el 
causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes 
del fallecimiento del causante  la  otra cuota parte le corresponderá al 
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cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente. Visto el Registro Civil 
de Matrimonio allegado a esta Corporación vía fax  el señor Encarnación 
Arias Díaz  contrajo matrimonio  con  Myriam Bautista el  4 de diciembre de  
1971, vínculo que se mantuvo vigente hasta  18 de diciembre de 2008, el día 
del fallecimiento del causante, es decir, por espacio de 37 años y 14 días; y la 
convivencia demostrada por la demandante María Cecilia Bautista en calidad 
de compañera permanente del causante se extendió  por espacio de 12 años, 
tiempo en el que procrearon  la menores  a quienes se les reconoció el  50% 
de la pensión; luego hechas las operaciones aritméticas de rigor, teniendo en 
cuenta el tiempo de convivencia de cada una de ellas, se obtuvo que a la 
cónyuge le corresponde  el 68,57% del valor  proporcional de la prestación 
que le fue sustituida  y a la  compañera permanente el 32.43% restante, razón 
por la cual se deberá modificar la  sentencia apelada en ese sentido.  
Advirtiendo que  la proporcionalidad de la pensión para la  para la cónyuge 
y la compañera permanente, no se calcula de manera caprichosa, ni  en 
equidad y justicia como lo consideró el a quo, sino  teniendo en cuenta el 
tiempo de convivencia  de a una de ellas conforme a la norma antes trascrita.  

     
Ahora,  en lo que tiene que ver con la proporción reconocida a   Dayra Yolima  
Arias Bautista,  resulta fácil concluir  que como a las menores  se reconoció  
el 50% de la pensión que venía disfrutando el señor  Encarnación Arias y  son 
cinco  la  ahora beneficiarias de  la prestación  en  porcentajes iguales, a la 
citada le corresponde el 10%, como lo concluyó el a quo, por lo que se 
confirmará la sentencia apelada en este sentido.   

      

De conformidad con lo anterior, encuentra la Sala que, efectivamente, al 

sumar los porcentajes de distribución entre las dos beneficiarias de la pensión 

de sobrevivientes, supera el 50% asignado a éstas (inciso 3 del literal b, del 

artículo 13 de la Ley 797 de 2003), lo que al rompe se ve la inconsistencia; 

sin embargo, la entidad  al dar cumplimiento a la sentencia estableció, 

razonadamente, que los porcentajes era del 68% y 32%, para la cónyuge 

sobreviviente y para la compañera permanente, lo que se aviene a las 

consideraciones de la providencia; porcentajes que sumados al de los otros 

beneficiarios llegan al 100% de la pensión que devengaba el causante. Error  

que se originó al incluir los decimales respectivos, siendo que, por el tiempo 

de convivencia, a la cónyuge le corresponde el 68% y a la compañera el 32%, 

como atrás se precisó.    

 

Por ende, se accederá a la solicitud de la memorialista, corrigiendo los 

ordinales primero y segundo de la sentencia proferida el 1° de octubre de 

2015, en el sentido de establecer que Colpensiones debe continuar 

reconociendo y pagando el 68% del valor de proporcional de la prestación que 

le fue sustituida a la cónyuge del causante, Myriam Bautista de Arias y  el  

restante 32% a favor de la compañera permanente María Cecilia Bautista, 
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por lo tanto, el valor del retroactivo de mesadas pensionales que le 

corresponde reintegrar a Myriam Bautista de Arias a  María Cecilia Bautista, 

es con base en dichos porcentajes.  En todo lo demás, se mantiene intacta la 

decisión emitida por esta colegiatura.    

  

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala 

Segunda de Decisión Laboral.  

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- Acceder a la solicitud de corrección por error aritmético de la 

sentencia de segunda instancia, presentada por la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones-, por lo dicho en la 

motiva de esta providencia.  

Segundo.- Corregir los ordinales primero y segundo de la sentencia proferida 

el 1° de octubre de 2015, en el sentido de establecer que Colpensiones debe 

continuar reconociendo y pagando el 68% del valor de proporcional de la 

prestación que le fue sustituida a la cónyuge del causante, Myriam Bautista 

de Arias, y el restante 32% a favor de la compañera permanente María 

Cecilia Bautista, por lo tanto, el valor del retroactivo de mesadas pensionales 

que le corresponde reintegrar a Myriam Bautista de Arias a  María Cecilia 

Bautista, es con base en dichos porcentajes.  En todo lo demás, se mantiene 

intacta la decisión emitida por esta colegiatura.    

Tercero.- Notifíquese como lo dispone el inciso 2° del artículo 286 del CGP, y 

una vez ejecutoriado, devuélvase el expediente al juzgado de origen. 
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MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA                     LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
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 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LILIA DEL SOCORRO MARTÍNEZ LOPERA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA  

 

 

En Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días de febrero de dos mil veintitrés (2023), 

el Magistrado Sustanciador declara abierta la audiencia en asocio de los demás 

Magistrados que integran la sala de decisión  

 

 P R O V I D E N C I A 

 

Procede la sala a decidir la solicitud de corrección de la sentencia proferida el 

cinco (5) de agosto de 2022, dentro del proceso de la referencia, presentada por 

la demandante, por cuanto considera que se incurrió en el error de incluir en 

la providencia el nombre de “LINA” siendo que, el verdadero nombre es “LILIA”, 

por lo que, de no corregirse esa falencia, es posible que las demandadas 

aduzcan razones para no cumplir con el fallo. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El artículo 286 del CGP, aplicable al proceso laboral en virtud del artículo 145 

del CGP y de la SS, define qué se entiende por corrección de un error 

aritmético de las providencias, así:  

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 
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Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

 (Subrayado propio). 

 

Entendiendo por tal aspecto, como lo estima la doctrina y la jurisprudencia, 

errores formales en el uso del lenguaje por razón de la ausencia de alguna 

palabra o de alteración en el orden de éstas. 

 

En el presente caso, en la sentencia dictada el cinco (5) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), confirmó el fallo de primera instancia del 8 de abril de este 

mismo año, proferida por el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, 

en el que declaró la ineficacia del traslado efectuado por la actora del RPMPD 

al RAIS, el 28 de febrero de 2001, con efectividad a partir del 1° de abril de 

ese mismo año, por intermedio de la AFP Porvenir SA.; así mismo, declaró 

que la actora se encontraba válidamente afiliada al RPMPD, administrado 

por Colpensiones, y, por cuenta de ello, condenó a Porvenir SA a trasladar a 

Colpensiones todos los valores contenidos en la cuenta de ahorro individual 

de la actora, junto con sus rendimientos y lo cobrado por concepto de gastos 

de administración, los cuales debían ser cubiertos con cargo a sus propios 

recursos, debidamente indexados y ordenó a Colpensiones a actualizar la 

historia laboral de la accionante. Se adicionó la decisión, en sentido de 

conceder a Porvenir SA el término de 30 días para que pusiera a disposición 

de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, las sumas 

ordenadas. 

 

Es cierto que en la parte resolutiva de la decisión no se mencionó el nombre 

concreto de la demandante, pero en la motiva, en varios apartes se dijo que 

correspondía a “LINA”, siendo que, atañe al de “LILIA”, lo cual puede influir 

en la resolutiva, en cuanto se estaría refiriendo a persona distinta; aunque 

no sobra mencionar que, en aras del principio de la buena fe constitucional, 

no le es dable al obligado desconocer el cumplimiento de una orden judicial 
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ante un error formal en el que es prácticamente evidente que ello 

corresponde a un lapsus calami. 

 

En todo caso, para evitar cualquier inconveniente que afecte la exigibilidad 

de la obligación contenida en la sentencia, se dispondrá para todos sus 

efectos, que el nombre de la demandante corresponde al de LILIA DEL 

SOCORRO MARTÍNEZ LOPERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

43.510.082, tal como se encuentra en el escrito de demanda y sus anexos. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala 

Segunda de Decisión Laboral.  

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- Acceder a la solicitud de corrección por omisión, cambio o 

alteración de palabras cometido en la sentencia de segunda instancia, 

presentada por la demandante, en el sentido de entender que en dicha 

providencia, la parte actora corresponde a LILIA DEL SOCORRO MARTÍNEZ 

LOPERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.510.082.  En todo lo 

demás, se mantiene intacta la decisión emitida por esta colegiatura.    

Segundo.- Notifíquese como lo dispone el inciso 2° del artículo 286 del CGP, y 

una vez ejecutoriado, devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

 
 
 
 

  
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA                     LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE ISRAEL QUINTANA DIAZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos se remitirán 

únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por edicto, 

el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 

www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 47 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ORLANDA GALVIS HENAO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos se remitirán 

únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por edicto, 

el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 

www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 48 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ ANGELA PARDO GOMEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA   

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos se remitirán 

únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por edicto, 

el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 

www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 49 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIRO ORDOÑEZ GARCIA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos se remitirán 

únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por edicto, 

el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 

www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 50 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIO EDGAR MEDRANO BERMUDEZ 

CONTRA GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LIMITADA  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos se remitirán 

únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por edicto, 

el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 

www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 51 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RICARDO MARTINEZ QUINTERO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS Y UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y PARAFISCALES - UGPP 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste fue 

presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 1°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días, iniciando con la apelante. Los alegatos se remitirán 

únicamente al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; radicados los respectivos escritos, 

manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y será notificada por edicto, 

el cual puede ser consulado en la página Web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 

www.ramajudicial.gov.co, Tribunales Superiores, Bogotá,  Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, Edictos). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 52 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YERMEN SARMIENTO 

MORENO CONTRA PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA SA 

 

 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

A U T O : 

 

Si bien mediante proveído anterior se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, lo cierto es que en el momento de 

revisar la carpeta denominada “05. NOTIFICACIÓN PERSONAL”, que debería 

contener la contestación presentada por Productos Naturales de La Sabana 

SA, junto con sus anexos, se verificó que la misma no contiene los aludidos 

archivos. 

 

Frente a tal situación, el Despacho intentó comunicación vía correo 

electrónico con el juzgado de conocimiento a efectos de una corrección 

expedita de la falla; pese a ello, el error no fue subsanado, pues al correo 

electrónico institucional se envió el link de acceso con la misma carpeta sin 

contener los archivos referidos, esto es, sin atender el requerimiento 

realizado. Frente a lo cual, nuevamente se requirió al juzgado, esta vez sin 

obtener respuesta.  

 

En consideración a lo anterior, se dejará sin valor y efecto el auto que admitió 

el recurso de apelación y, en su lugar, se ordenará la devolución del 

expediente al juzgado de origen, para lo pertinente. 
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Por lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, 

 

 R E S U E L V E  

 

Primero.- Dejar sin valor y efecto el auto de 14 de junio de 2022 proferido 

por este despacho y, en su lugar, inadmitir el recurso de apelación, 

atendiendo lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo.- Se ordena, por secretaría, devolver el expediente al juzgado de 

origen, para lo pertinente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

Ordinario Laboral 1100131050 04 2021 00245 01 

Demandante: GONZALO RUIZ ARIAS 
Demandado: SPECTRUM BRANDS COLOMBIA S.A. 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en 
contra de la sentencia de primera instancia por cumplir con los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la apelación a favor 
de la parte demandada, se concede el término de cinco (5) días para que presente 
sus alegatos de conclusión. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, se 
proferirá la sentencia que enderecho corresponda. 

 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

               TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 0 4  2021 00405 01 

Demandante: MONGOMERY ESPINOSA TORO y OTRO 
Demandado: COLPENSIONES  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de la sentencia de primera instancia por cumplir con los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la apelación a favor 
de la parte demandante, se concede el término de cinco (5) días para que presente 
sus alegatos de conclusión. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, se 
proferirá la sentencia que enderecho corresponda. 

 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

               TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 0 8  2019 00753 01 

Demandante: MARLON ESCOBAR QUIROZ    
Demandado: CENTRO TECNICO INTEGRAL DE BELLEZA 

RICARDO PLATA S.A.S. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de la parte demandante, por cuanto la sentencia de 
primer grado fue totalmente adversa a las pretensiones perseguidas. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 
 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

               TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 0 9  2021 00340 01 

Demandante: LUIS ALFREDO KALIL REY 
Demandado: COLPENSIONES y OTROS   
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por extremo demandado, en 
contra de la sentencia de primera instancia por                                     cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad con los 
artículos 13  y 137de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 
 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 13 2020 00356 01 

Demandante: ELVIA TERESA VASQUEZ PALACIOS   
Demandado: SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS EN 

COLOMBIA S.A. Y OTROS       

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandada en contra del auto proferido. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

               TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  SALA CUARTA LABORAL 

 

 
Ordinario Laboral 1100131050 2 4  2021 00357 01 

Demandante: MARIA LIGIA BELTRAN ROJAS    
Demandado: COLPENSIONES y OTRO   
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por extremo demandado, en 
contra de la sentencia de primera instancia por  cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad con los 
artículos 13 y 137de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 
 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

               TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 3 2  2021 00220 01 

Demandante: LUIS GUILLERMO OSPINA GARDEAZABAL 
Demandado: COLPENSIONES y OTRO 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por extremo demandado, en 
contra de la sentencia de primera instancia por  cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad con los 
artículos 13 y 137de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 
 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

  

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

               TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 3 6  2020 00235 01 

Demandante: MARIA XIMENA DE VALDENEBRO JARAMILLO    
Demandado: COLPENSIONES y OTROS   
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por extremo demandado, en 
contra de la sentencia de primera instancia por  cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad con los 
artículos 13 y 137de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 
 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 37 2020 00397 01 

Demandante: FABIO ALBERTO CASTILLO ÁVILA Y OTROS 
Demandado: GENERAL MOTORS - COLMOTORES S.A.  

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandada en contra del auto proferido. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

               TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 3 7  2021 00096 01 

Demandante: DANIEL MADARIAGA VILLEGAS 
Demandado: COLPENSIONES y OTRO  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por extremo demandado, en 
contra de la sentencia de primera instancia por  cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad con los 
artículos 13 y 137de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 
 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

               TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  SALA CUARTA LABORAL 

 
Ordinario Laboral 1100131050 3 7  2021 00493 01 

Demandante: MARIA ELCY CARVAJAL DE CHAUX 

Demandado: UGPP 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por extremo demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia por   cumplir con los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la apelación a favor 
de la parte demandante, se concede el término de cinco (5) días para que presente 
sus alegatos de conclusión. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, se 
proferirá la sentencia que enderecho corresponda. 
 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ejecutivo Laboral 1100131050 37 2021 00564 01 

Demandante: LUZ MARINA LOPEZ VALDIVIESO 
Demandado: UGPP       

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la parte ejecutada en contra del auto proferido. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 13 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

               TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
  SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 3 8  2021 00314 01 

Demandante: LUZ MARINA GUERRERO RODRÍGUEZ y OTRO 
Demandado: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 

Jurisdiccional de Consulta a favor FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada de conformidad con los 
artículos 13 y 137de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 
 
Las partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SARA ESPERANZA 

BOHORQUEZ RODRIGUEZ CONTRA OLD MUTUAL S.A., PROTECCION S.A. Y 

COLPENSIONES (RAD. 11 2019 00783 01) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de Consulta en su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 11 2019 00783 01 

Demandante: SARA ESPERANZA BOHORQUEZ RODRIGUEZ 

Demandada:  COLPENSIONES y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR PORVENIR S.A CONTRA 

INVERSIONES DE SEGURIDAD LIMITADA (RAD. 14 2016 00453 02) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la ejecutante PORVENIR S.A 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente Nº: 14 2016 00453 02 

Demandante: PORVENIR S.A 

Demandada: INVERSIONES DE SEGURIDAD LIMITADA 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GUALBERTO REINALDO 

GARZON ACOSTA CONTRA COLREGISTROS S.A.S EN LIQUIDACION, 

ECOPETROL S.A. Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. (RAD. 32 2021 00058 01) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante GUALBERTO 

REINALDO GARZON ACOSTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 32 2021 00058 01 

Demandante: GUALBERTO REINALDO GARZON ACOSTA 

Demandada:  COLREGISTROS S.A.S EN LIQUIDACION y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANDRES FELIPE 

CASTRO LOPEZ CONTRA FIT FOOD S.A.S Y DAVID ALEJANDRO GONZALES 

MURCIA (RAD. 32 2021 00238 01) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante ANDRES 

FELIPE CASTRO LOPEZ 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 32 2021 00238 01 

Demandante: ANDRES FELIPE CASTRO LOPEZ 

Demandada:  FIT FOOD S.A.S y otro 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR FLOR ESTELLA LOPEZ 

HERNANDEZ CONTRA PORVENIR S.A., PROTECCION S.A. Y COLPENSIONES 

(RAD. 33 2021 00298 01) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas PORVENIR 

S.A., COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de Consulta en su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 33 2021 00298 01 

Demandante: FLOR ESTELLA LOPEZ HERNANDEZ 

Demandada:  COLPENSIONES y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR BERNARDO AREVALO 

ORTIZ CONTRA COLFONDOS S.A. Y COLPENSIONES (RAD. 36 2019 00786 01) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de Consulta en su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 36 2019 00786 01 

Demandante: BERNARDO AREVALO ORTIZ 

Demandada:  COLPENSIONES y otro 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OSCAR OMAR ROBAYO 

SAAVEDRA CONTRA BAVARIA S.A. Y COLPENSIONES (RAD. 37 2021 00262 

01) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante OSCAR 

OMAR ROBAYO SAAVEDRA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 37 2021 00262 01 

Demandante: OSCAR OMAR ROBAYO SAAVEDRA 

Demandada:  COLPENSIONES y otro 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HUGO TRIANA PAEZ 

CONTRA PROTECCION S.A., PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES (RAD. 39 

2022 00253 01) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas PORVENIR 

S.A., COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de Consulta en su favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 39 2022 00253 01 

Demandante: HUGO TRIANA PAEZ 

Demandada:  COLPENSIONES y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
SUMARIO –ACLARACIÓN PROVIDENCIA- PROMOVIDO 
POR ENRIQUE SUAREZ ANGEL CONTRAMEDIMAS EPS. 
 
RADICADO: 11001 2205 000 2020 00550 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
 

La parte actora allegó memorial (fl. 14), en el que solicitó 

aclaración de la sentencia proferida en esta instancia, por 

cuanto la demandada tenía como política cumplir los fallos de 

manera taxativa, es decir, solo lo que dice el fallo, aludiendo 

que en este caso no solo no le entregaron los insumos 

mencionados en la decisión (pañitos y crema para los meses 

de noviembre y diciembre de 2019 y de enero a julio de 2020) 

sino que no los van a entregar porque las ordenes se vencen,  

pero su hijo necesitaba esas órdenes mes a mes, por lo que 

solicitó que se condenara a la demandada a entregar los 

insumos ordenados por el médico tratante.  



2 
Sumario Aclaración Sentencia  

N° 000 2020 00550 01 
Enrique Suarez Ángel  

Medimás EPS  
 

 

El artículo 285 del C.G.P., prevé el trámite relacionado con 

la aclaración de providencias al indicar en lo pertinente que 

de oficio o a solicitud de parte, podrán aclararse en auto 

complementario los conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o que influyan en ella, sin que la 

providencia que resuelva sobre la aclaración admita recursos, 

pero si podrán interponerse contra la providencia objeto de tal 

solicitud. 

 

En éste orden de ideas revisada la sentencia proferida el 26 

de marzo de 2021, se advierte que la decisión no contempla 

frases o expresiones ambiguas que imposibilitan o dificulten 

el entendimiento de lo decidido y que merezcan alguna 

aclaración, tal y como puede colegirse de la parte resolutiva 

de la decisión: 

 

 

 

 Adicionalmente, ante la solicitud efectuada por la parte 

para que se ordene a la demandada a entregar los insumos 



3 
Sumario Aclaración Sentencia  

N° 000 2020 00550 01 
Enrique Suarez Ángel  

Medimás EPS  
 

que le sean ordenados por el médico tratante, se advierte que 

se pretende modificar una decisión de fondo debidamente 

motivada, situación que no habilita el uso de alguno de los 

remedios procesales señalados para buscar un cambio del 

contenido jurídico sustancial de la decisión. 

 

De acuerdo con lo anterior, no hay lugar a efectuar la 

aclaración de la sentencia que se solicitó. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Los Magistrados, 

 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Manuel Eduardo Serrano Baquero
SALVO VOTO. En mi criterio es un proceso de única instancia, y no procedía la apelación.



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR ANA ISABEL 
RAMIREZ DE ACOSTA CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
 
RADICADO: 11001 3105 001 2019 00660 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

El apoderado de la parte actora allegó memorial (fl. 97), en 

el que solicitó aclaración y corrección de la sentencia, 

aludiendo que en la decisión de segunda instancia se 

estableció como nombre de la demandante Ana Ramírez de 

Acosta cuando el nombre correcto era Ana Isabel Ramírez de 

Acosta, razón por la que solicita corregir el nombre en los 

numerales 2, 4 y 5 de la sentencia.  

 

Igualmente, solicitó la aclaración y corrección del numeral 

3 de la sentencia, señalando que si se contabilizaban los 

términos de los diferentes actos administrativos no operaba 



2 
Ordinario Aclaración Sentencia  

N° 001 2019 00660 01 
Ana Isabel Ramírez de Acosta  

Colpensiones 
 

prescripción alguna de los valores dejados en suspenso, 

especialmente cuando con el nacimiento a la vida jurídica de 

los actos administrativos proferidos por Colpensiones no 

existía oportunidad procesal para el agotamiento de la 

reclamación administrativa que evitara la prescripción del 

valor dejado en suspenso.  

 

En consideración a lo antes mencionado, se procedió a 

verificar las diligencias encontrando que el proceso fue 

repartido en segunda instancia bajo el nombre de “ANA 

RAMIREZ DE ACOSTA”, razón por la cual se tramitó en esta 

instancia bajo el aludido nombre. Sin embargo, y con el objeto 

de que la actora pueda hacer efectivo el derecho se procederá 

a ACLARAR que el nombre completo de la demandante 

obedece al de ANA ISABEL RAMIREZ DE ACOSTA, conforme 

se desprende del poder conferido, los documentos de 

identidad y los soportes probatorios obrantes en el expediente. 

 

En cuanto a la solicitud de aclarar y corregir el numeral 3 

de la decisión, se advierte que lo que se pretende modificar es 

una decisión de fondo debidamente motivada, situación que 

no habilita el uso del mecanismo propuesto que lo que busca 

es un cambio del contenido jurídico sustancial de la decisión. 

 

De acuerdo con lo anterior, la sala  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aclarar que para todos los efectos de la sentencia 

y específicamente para los numerales 2, 4 y 5, el nombre de 

la demandante es ANA ISABEL RAMIREZ DE ACOSTA. 
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Ordinario Aclaración Sentencia  

N° 001 2019 00660 01 
Ana Isabel Ramírez de Acosta  

Colpensiones 
 

SEGUNDO: Negar las demás solicitudes formuladas.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Los Magistrados, 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR ESPERANZA 
DIAZ SAAVEDRA CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN 
S.A.  
 
RADICADO: 11001 3105 005 2020 00097 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte actora visible a folio 14 del expediente, se procede a 

revisar la misma, advirtiendo que se solicita corregir el 

nombre de la parte demandante en el fallo de segunda 

instancia emitido dentro del proceso radicado bajo el No. 

11001310500420200037401, como quiera que en este se 

registró como demandante a su poderdante, quien no funge 

como parte en ese proceso. 

 



2 
Ordinario Corrección Sentencia  

N° 005 2020 00097 01 
Esperanza Díaz Saavedra  

Colpensiones y Otros 

El artículo 286 del C.G.P., prevé el trámite relacionado con 

la corrección de errores aritméticos y de otro tipo tales como 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

señalándose en la referida norma que la providencia en que se 

haya incurrido en error podrá ser corregida en cualquier 

tiempo de oficio o a solicitud de parte. En esa medida y dado 

que la solicitud aquí presentada recae respecto de otro 

proceso en el que no se es parte no es factible proceder con la 

corrección solicitada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Los Magistrados, 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR DORIS ONEIDA 
SALAMANCA BARON CONTRA BAVARIA S.A.  
 
RADICADO: 11001 3105 016 2017 00513 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la 

demandada Bavaria S.A visible a folio 323 del expediente, se 

advierte que se solicita dejar sin efecto ni valor legal el auto de 

fecha 26 de marzo de 2021, notificado por estado el 8 de abril 

de 2021, en el que se declaró improcedente el recurso de 

reposición presentado contra la providencia del 29 de enero 

de 2021, mediante la cual el Tribunal negó la nulidad 

planteada por Bavaria S.A.  

 

Sustentó su solicitud de reclamación en que si bien no se 

desconocía lo expuesto en el artículo 318 del CGP, lo cierto 

era que el artículo 63 del CPT y SS, consagraba que el recurso 



2 
Ordinario Reposición Auto  

N° 016 2017 00513 01 
Doris Oneida Salamanca Barón 

Bavaria S.A. 

de reposición procedería contra los autos interlocutorios, sin 

realizar ninguna clase de distinción frente a la autoridad o la 

instancia, razonamiento respaldado por la C.S.J., S.C.L., 

entre otras en las sentencias STL16237 de 2017, STL12208 

de 2018 y en los radicados 48468 y 52670.  

 

Para resolver, lo primero que debe tenerse en cuenta es que 

el artículo 63 del CPT y SS, contempla la procedencia del 

recurso de reposición en los siguientes términos “El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres 

días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse 

oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un 

receso de media hora.” 

 

De igual forma, conviene recordar que nuestro órgano de 

cierre en sentencia STL12208-2018, indicó lo siguiente: 

 
“(…) 
 
Conforme lo anterior, para esta Sala Laboral es claro que el Tribunal 
accionado incurrió en la transgresión del derecho fundamental al debido 
proceso de la tutelante, con ocasión del auto de fecha 25 de julio de 2018, al 
negar el recurso de reposición contra el auto que concedió el recurso de 
casación, lo anterior, por cuanto fundamentó la improcedencia de tal 
mecanismo en el artículo 318 del Código General del Proceso, cuando lo cierto 
es que dicho compendio no es aplicable en materia laboral, por lo que la 
providencia cuestionada comporta una flagrante vía de hecho por defecto 
procesal ante la arbitraria decisión de la autoridad tutelada de apartarse de 
manera evidente de las normas procesales aplicables, lo que afecta de 
manera grave el debido proceso. 
 
Al respecto, debe indicarse que la procedencia del mencionado recurso de 
reposición encuentra soporte en el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, el cual, refiere que aquel procede contra «los autos 
interlocutorios» sin hacer distinción de la autoridad que lo profiera, por ello, 
no existe una justificación válida para que el Tribunal cuestionado se 
abstuviera de resolver el mismo. 
 
(…)”.  

 



3 
Ordinario Reposición Auto  

N° 016 2017 00513 01 
Doris Oneida Salamanca Barón 

Bavaria S.A. 

Así las cosas y de conformidad con la normatividad y el 

precedente citado, se tiene que tratándose del recurso de 

reposición en materia laboral este tiene regulación expresa en 

la noma especial, de manera que no resulta aplicable lo 

establecido en el  artículo 318 del CGP, siendo que la norma 

en comento no hace distinción frente a la autoridad que lo 

profiera para establecer su procedencia, razón por las cual se 

dejará sin valor y efecto el auto de fecha 26 de marzo de 2021 

y en su lugar se procederá a resolver el recurso de reposición 

presentado.  

 

En ese orden, previamente a entrar a resolver el recurso de 

reposición debe señalarse que el apoderado de Bavaria S.A., 

promovió tal impugnación contra el auto de fecha 29 de enero 

de 2021, en el que se resolvió negativamente la nulidad 

propuesta, en tanto que no se cumplieron los requisitos 

contemplados en los artículos 134 y 135 del C.G.P., 

especialmente porque el apoderado de la demandada participó 

en la audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS  e 

incluso interpuso recurso de apelación sin que la nulidad 

hubiere sido alegada.  

 

El sustento del recurso presentado, se fundamenta en que 

el Tribunal no desconoció las razones expuestas en el escrito 

de nulidad tales como el tratamiento desigual que proporcionó 

el a quo y el exceso de ritual manifiesto, señalando que si bien 

los artículos 134 y 135 del CPT y SS contemplaban las 

causales de nulidad y los requisitos para alegarla, estimaba 

equivocada tal aplicación siendo que con el proceder del 

juzgado se había incurrido en una nulidad de pleno derecho 

por cuanto se había transgredido disposiciones de rango 
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superior tales como las contenidas en los artículos 29 y 13 de 

la Constitución Política, las disposiciones del CGP sobre los 

deberes del juez, así como, el artículo 77 del CPT y SS, 

resaltando además que si bien en la audiencia  del artículo 80 

del CPT y SS, no se indicó expresamente que se invocaba la 

nulidad, si se puso de manifiesto al a quo antes que se dictara 

el fallo que los documentos que requirió a la demandada 

acompañar con la contestación de la demanda ya reposaban 

en el expediente.  

 

Al respecto conviene recordar lo expuesto por la C.S.J., 

S.C.L., en Auto AL5408-2022, en donde se indicó:  

 
“(…) 
 
El sistema de nulidades procesales apareja un conjunto de criterios de 
aplicación, que permiten su uso moderado y racional, conforme a la teleología 
que le inspira, en razón a que aquellas constituyen la máxima sanción en 
materia de ineficacia de actos procesales, por lo cual son un remedio extremo 
y residual. 
 
Por tanto, no cualquier irregularidad procedimental puede ser alegada como 
causal de invalidación del trámite, así como también, que aun ocurrida, debe 
primordialmente garantizarse la eficacia y validez del acto. 
 
(…) 
 
En consecuencia, emerge en evidente la importancia que la declaratoria de 
nulidad se encuentre precedida del cumplimiento de los principios de i) 
especificidad o taxatividad, que exige el respeto por la legalidad de su 
consagración; ii) trascendencia, que prohíbe la ineficacia del acto sin la 
existencia de perjuicio; iii) protección o salvación del acto, que obliga a 
declarar la nulidad como único remedio; iv) saneamiento, que permite la 
convalidación de la actuación irregular cuando media una conducta activa o 
pasiva de la parte perjudicada; v) legitimación, que conlleva a que la pueda 
proponer exclusivamente el sujeto procesal afectado y, vi) preclusión, que 
asegura la ejecutoriedad de las decisiones y, con ello, el control de legalidad 
que se realiza cuando finaliza cada una de las actuaciones.  
 
El componente principialístico que inspira la institución en comento, 
encuentra concreción en las reglas dispuestas en los artículos 133, 134, 135 
y 136 del CGP, aplicables por la remisión del artículo 145 del CPTSS, los 
cuales determinan las causales de procedencia de la nulidad, la oportunidad 
para interponerla, los motivos de rechazo y los de saneamiento. 
 
(…)” 
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Como se observa, de acuerdo con el precedente citado se 

tiene que para poder declarar una nulidad se requiere el 

cumplimiento de los principios antes mencionados, entre 

ellos, el de preclusión, que asegura la ejecutoriedad de las 

decisiones, siendo claro que por este principio es que se 

establece en el artículo 134 del CGP lo siguiente “Las 

nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias 

antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 

ocurrieren en ella.”, principio que no se cumple en este caso, 

siendo que la situación de nulidad mencionada por el 

apoderado ocurrió antes que se dictara sentencia de primera 

instancia, esto es, con el auto que tuvo por no contestada la 

demanda por parte de Bavaria S.A. (fl. 156).  

 

Adicionalmente, no puede pasarse por alto que el anterior 

auto no fue controvertido, tampoco asistió parte alguna en 

representación de Bavaria a la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y SS (fl. 164 y ss.) y aunque el apoderado 

participó de la audiencia de que trata artículo 80 del CPT y SS 

(fl. 270 y ss.) en donde se profirió decisión de primera 

instancia, solo presentó el recurso de apelación, advirtiéndose 

que  la nulidad  se propuso una vez expedida la decisión de 

segunda instancia, contraviniendo así no solo el principio de 

preclusión sino también incurriendo en extemporaneidad y en  

motivo de rechazo, en tanto que el apoderado actuó con 

posterioridad a la ocurrencia de la nulidad.  

 

Así mismo, debe señalarse que conforme a lo expuesto por 

la C.S.J., S.C.C., en providencia AC6534-2017 “(…) se puede 

alegar la nulidad consagrada en el último inciso del artículo 29 

de la Constitución Política cuando se practica una prueba con 
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violación del debido proceso.”, situación que no se presenta en 

este caso.  

 

En ese orden de ideas, no se procederá a reponer la 

decisión, ya que conforme a lo indicado no se encontraron 

motivos que justificaran la procedencia de nulidad propuesta.  

 

En cuanto a la viabilidad del recurso de casación 

interpuesto conviene recordar que el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en su parte 

pertinente reza que: «…sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 105.336.360. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés económico 

para recurrir en casación se encuentra determinado por el 

agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las 

partes. 

 

Así, el interés jurídico de la pasiva para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las 

condenas que fueron confirmadas por el fallo de segunda 

instancia, esto es, el reconocimiento y pago de la pensión de 

jubilación convencional establecida en el artículo 51 de la 

Convención Colectiva a favor de la actora a partir del 24 de 

mayo de 2011, en una cuantía inicial de $ 1.224.744,  en 14 
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mesadas anuales junto con los respectivos reajustes anuales, 

con el respectivo retroactivo y absolviendo de los intereses 

moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993.  

 

De acuerdo con lo anterior, se tienen los siguientes 

cálculos: 

 

 

 

Visto lo que antecede, la Sala encuentra que la suma 

asciende a $190.721.787,60 valor superior a los 120 salarios 

mínimos legales para acceder al recurso, sin que resulte 

necesario cuantificar las demás pretensiones.  En 

consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se 

concederá el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE: 
 

Fecha inicial Fecha final Incremento %
Valor mesada 

calculada N°. Mesadas Subtotal

24/05/11 31/12/11 3,17% $ 1.224.744,00 9,23 $ 11.308.469,6
01/01/12 31/12/12 3,73% $ 1.270.427,00 14,00 $ 17.785.978,0
01/01/13 31/12/13 2,44% $ 1.301.425,00 14,00 $ 18.219.950,0
01/01/14 31/12/14 1,94% $ 1.326.673,00 14,00 $ 18.573.422,0
01/01/15 31/12/15 3,66% $ 1.375.229,00 14,00 $ 19.253.206,0
01/01/16 31/12/16 6,77% $ 1.468.332,00 14,00 $ 20.556.648,0
01/01/17 31/12/17 5,75% $ 1.552.761,00 14,00 $ 21.738.654,0
01/01/18 31/12/18 4,09% $ 1.616.269,00 14,00 $ 22.627.766,0
01/01/19 31/12/19 3,18% $ 1.667.666,00 14,00 $ 23.347.324,0
01/01/20 30/09/20 3,80% $ 1.731.037,00 10,00 $ 17.310.370,0

Tabla Retroactivo Pensional

 Total retroactivo $ 190.721.787,60
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PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 

26 de marzo de 2021, proferido por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., de 

conformidad con las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: NO REPONER el auto de fecha 29 de enero de 

2021, proferido por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Bogotá D.C., de conformidad con las 

razones expuestas. 

 

TERCERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada BAVARIA S.A. 

 
CUARTO: En firme el presente proveído, remítase el 

expediente a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Los Magistrados, 

 
 

 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
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MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR JOSE IGNACIO 
AVILES SUAREZ CONTRA UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP.  
 

 
RADICADO: 11001 3105 012 2015 00268 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Atendiendo lo manifestado por la memorialista en el escrito 

remitido en correo electrónico del 12 de abril de 20211, se 

reconoce a la doctora Gloria Ximena Arellano Calderón, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.578.572 y 

tarjeta profesional No. 123.175 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderada de la demandada UGPP en los 

términos y para los fines señalados en el poder conferido.  

 

                                                           
1 al Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
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De igual forma, se observa que a folio123 y ss. del 

expediente,  obra solicitud presentada por la UGPP, en la que 

se solicita corregir la decisión de segunda instancia en la 

medida que en la sentencia emitida por el Tribunal se ordenó 

el reconocimiento de las diferencias entre el 9 de octubre de 

2011 y el 30 de marzo de 2017, en cuantía de $23.862.757,15, 

sin embargo, se aduce que al revisar y proyectar la liquidación 

se observó que el valor fijado por el fallador superaba la 

diferencia a cargo de la UGPP, por cuanto no se tuvo en cuenta 

el carácter de compartible de la pensión, señalando que el 

valor correcto a pagar por concepto de retroactivo ascendía a  

5.007.716,85, solicitando corregir en ese sentido la decisión.  

 

El artículo 286 del C.G.P., contempla el trámite relacionado 

con la corrección de errores aritméticos y de otro tipo como 

por omisión, cambio de palabras o alteración de estas, 

señalándose en la referida norma que la providencia en que se 

haya incurrido en error podrá ser corregida en cualquier 

tiempo de oficio o a solicitud de parte. 

 

Revisada la sentencia proferida en segunda instancia2, se 

observa que en la misma obra cuadro en el que se ilustran las 

operaciones realizadas para obtener el valor del retroactivo a 

cargo de la UGPP; al compararla con la liquidación presentada 

en la solicitud de corrección, se advierte que la diferencia se 

presenta en el valor de la mesada a cargo de Colpensiones, 

debiéndose en este punto resaltar que atendiendo a lo 

decidido en primera instancia se tiene que  el valor de la 

mesada a cargo de Colpensiones a partir de diciembre de 2009 

                                                           
2 18 de abril de 2017.  
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ascendía a $669.657, pues no se trató de un aspecto 

controvertido por las partes, mesada que al ser reajustada 

desde el año 2009 hasta el año 2017, genera las mismas cifras 

establecidas en la liquidación del despacho, siendo claro 

además que si se tuvo en cuenta el carácter de compartible de 

la pensión a efectos de establecer el valor del retroactivo 

conforme se observa a continuación: 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, no hay lugar a efectuar la 

corrección solicitada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
Los Magistrados, 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

Fecha inicial Fecha final
Incremento 

%
Valor mesada 

UGPP
Mesada 

Colpensiones Diferencia N°. Mesadas Subtotal

01/01/09 31/12/09 7,67% $ 937.783,91 $ 669.657,00 $ 268.126,91 0,00 $ 0,0
01/01/10 31/12/10 2,00% $ 956.540,00 $ 683.050,14 $ 273.489,86 0,00 $ 0,0
09/10/11 31/12/11 3,17% $ 986.862,00 $ 704.702,83 $ 282.159,17 3,70 $ 1.043.988,9
01/01/12 31/12/12 3,73% $ 1.023.672,00 $ 730.988,24 $ 292.683,76 14,00 $ 4.097.572,6
01/01/13 31/12/13 2,44% $ 1.048.650,00 $ 748.824,36 $ 299.825,64 14,00 $ 4.197.559,0
01/01/14 31/12/14 1,94% $ 1.068.994,00 $ 763.351,55 $ 305.642,45 14,00 $ 4.278.994,3
01/01/15 31/12/15 3,66% $ 1.108.119,00 $ 791.290,22 $ 316.828,78 14,00 $ 4.435.603,0
01/01/16 31/12/16 6,77% $ 1.183.139,00 $ 844.860,57 $ 338.278,43 14,00 $ 4.735.898,1
01/01/17 30/03/17 5,75% $ 1.251.169,00 $ 893.440,05 $ 357.728,95 3,00 $ 1.073.186,9

$ 23.862.802,68 Total retroactivo diferencia pensional

Tabla Retroactivo Diferencia Pensional
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MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR EDGAR 
GUILLERMO RODRIGUEZ RODRIGUEZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  
 
RADICADO: 11001 3105 017 2018 00128 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte actora visible a folio 116 y ss. del expediente, se procede 

a revisar la misma, advirtiendo que se solicita aclaración y 

adición de la sentencia por cuanto se omitió resolver sobre los 

alegatos presentados y por la ausencia de motivación del 

contenido del fallo en cuanto a la valoración probatoria y lo 

razonamientos de hecho y derecho.   
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El artículo 285 del C.G.P., prevé el trámite relacionado con 

la aclaración de providencias al indicar en lo pertinente que 

de oficio o a solicitud de parte, podrán aclararse en auto 

complementario los conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o que influyan en ella. 

 
Por otra parte, el artículo 287 del C.G.P., establece que 

cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 

deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria 

 
Precisado lo anterior, debe indicarse en cuanto a los 

alegatos que los mismos fueron extemporáneos y en gracia de 

discusión la materia de los mismos fue resuelta en la parte 

motiva de la decisión de segunda instancia.  

 
Adicionalmente, debe hacerse énfasis en que no se observa 

que exista una ausencia de motivación del contenido de la 

sentencia, pues se indicaron con precisión las razones por  las 

cuales no se cumplían los requisitos para acceder a la pensión 

bajo la normatividad reclamada, así como, se estableció la 

razón por la cual no fue posible adicionar tiempo de servicio 

alguno conforme al sustento normativo analizado, 

advirtiéndose que a pesar de ello se procedió a analizar la 

prestación conforme a la normatividad vigente, analizando los 

requisitos y estableciendo los factores para la liquidación de 

la misma, razones por las cuales no hay lugar a efectuar la 

aclaración y/o corrección solicitada. 
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En cuanto a la viabilidad del recurso de casación 

interpuesto conviene recordar que el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en su parte 

pertinente que: «…sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 109.023.1201. 

 
La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés económico 

para recurrir en casación se encuentra determinado por el 

agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las 

partes. 

 
Así, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir 

en casación, se encuentra determinado por el monto de las 

pretensiones que le fueron negadas por el fallo de segunda 

instancia, que confirmó la decisión absolutoria del a quo. 

 
Entre otras pretensiones negadas se encuentran, el pago a 

favor de la actora por concepto de diferencias entre la pensión 

por jubilación reclamada y la pensión por vejez reconocida y 

el pago de intereses moratorios.  

 

En esas medidas realizadas las operaciones aritméticas 

considerando la pensión reclamada por el actor, se obtiene lo 

siguiente: 

                                                           
1 SMMLV 2021: $908.526 
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Tabla Retroactivo Pensional  

Fecha inicial Fecha final Incremento % Valor mesada 
calculada 

N°. Mesadas Subtotal 

04/03/16 31/12/16 6,77% $ 2.492.118,00 11,90 $ 29.656.204,2 
01/01/17 31/12/17 5,75% $ 2.635.415,00 14,00 $ 36.895.810,0 
01/01/18 31/12/18 4,09% $ 2.743.203,00 14,00 $ 38.404.842,0 
01/01/19 31/12/19 3,18% $ 2.830.437,00 14,00 $ 39.626.118,0 
01/01/20 31/12/20 3,80% $ 2.937.994,00 14,00 $ 41.131.916,0 
01/01/21 28/02/21 1,61% $ 2.985.296,00 2,00 $ 5.970.592,0 

 Total retroactivo $ 191.685.482,20 

 

 
 

Visto lo que antecede, la Sala encuentra que la diferencia 

entre las pensiones asciende a $123.430.338,64 valor 

superior a los 120 salarios mínimos legales para acceder al 

recurso, sin que resulte necesario cuantificar las demás 

pretensiones.  En consecuencia, y al hallarse reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, 

se concederá el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  

$ 1.177.833,33
75%

$ 883.375,00
1998 $ 203.826,00Salario Mínimo Mensual Legal Vigente Año

Ingreso Base Liquidación
Porcentaje aplicado

Fecha inicial Fecha final incremento %
Valor mesada 

calculada No. Mesadas Subtotal

15/04/2017 31/12/2017 5,75% 1.269.034,00$     9,53 12.098.124,10$     

1/01/2018 31/12/2018 4,09% 1.320.937,00$     13 17.172.181,00$     

1/01/2019 31/12/2019 3,18% 1.362.943,00$     13 17.718.259,00$     

1/01/2020 31/12/2020 3,80% 1.414.735,00$     13 18.391.555,00$     

1/01/2021 28/02/2021 1,61% 1.437.512,23$     2 2.875.024,46$       

68.255.143,56$     

Retroactivo pensional conforme a lo ordenado en decisión segunda instancia

TOTAL 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandante Edgar Guillermo 

Rodríguez Rodríguez.  

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el 

expediente a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Los Magistrados, 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR IAN ALEXANDER 
TAWSE SMITH ARTURO CONTRA CERREJON ZONA 
NORTE S.A. Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROVENIR S.A.   
 
 
RADICADO: 11001 3105 008 2019 00151 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de 

Cerrejón Zona Norte, visible a folio 615 del expediente, se 

advierte que se solicita aclarar el numeral 1° de la parte 

resolutiva de la sentencia proferida el 29 de octubre de 2021, 

por cuanto en este se menciona que la sentencia había sido 

proferida por el juzgado 26 laboral del Circuito de Bogotá, lo 

cual no correspondía a la realidad debido que el despacho que 
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lo dictó fue el juzgado 8 laboral del Circuito de Bogotá, como 

se registraba en los considerandos.  

 

En consonancia con lo antes mencionado, se procedió a 

verificar las diligencias encontrando que en efecto y por un 

error de digitación se hizo alusión al Juzgado 26 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en el numeral primero de la parte 

resolutiva de la sentencia, por lo que se procede a ACLARAR 
que el juzgado al que se hace alusión en el numeral primero 

de la parte resolutiva corresponde al Juzgado Octavo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C., conforme se indicó en la parte 

considerativa de la decisión y se desprende de toda la 

actuación surtida en la primera instancia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Los Magistrados, 

 
 

 
LORENZO TORRES RUSSY 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR MARIA DELIA 
SALAZAR PEREZ CONTRA POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A.  
 
RADICADO: 11001 3105 016 2018 00173 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte actora visible a folio 124 y ss. del expediente, se advierte 

que se solicita aclaración y/o adición de la sentencia por 

cuanto tanto en el fallo de primera instancia como en el de 

segunda instancia se evidenciaba que el derecho pensional no 

se había definido, señalando que si bien el fallo de primera 

instancia hizo referencia al artículo 12 de la Ley 776 de 2002, 

el fallo de segunda instancia no hace mención al IBL, no 

aporta elementos que permitan determinar la tasación 

concreta del derecho pensional controvertido, razón por la 

cual solicita se puntualice a cuánto asciende la pensión 
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debatida o aportar elementos de juicio que lo hagan 

determinable.  

 

Así las cosas, se tiene que el artículo 285 del C.G.P., prevé 

el trámite relacionado con la aclaración de providencias al 

indicar en lo pertinente que de oficio o a solicitud de parte, 

podrán aclararse en auto complementario los conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o que 

influyan en ella. 

 
Por otra parte, el artículo 287 del C.G.P., establece que 

cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 

deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 

señalándose además que el juez de segunda instancia deberá 

complementar la sentencia del inferior siempre que la parte 

perjudicada con la omisión hubiese apelado.  

 
Precisado lo anterior, debe indicarse que contrario a lo 

sostenido por el apoderado de positiva Seguros S.A., el 

derecho pensional si fue definido y si aporta los factores para 

determinar la tasación de la pensión ya que tanto en la parte 

motiva como en la resolutiva de primera instancia se ordenó 

el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes por 

muerte del afiliado a riesgos laborales en cuantía conforme   al 

artículo 12 de la Ley 776 de 2002; adicionalmente, debe 

resaltarse que en el recurso de apelación solo se cuestionó lo 

relacionado con la dependencia económica de la demandante 

respecto de su hijo, por lo que atendiendo el principio de 
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consonancia solo se estudian las materias de apelación, de 

suerte que lo relacionado con  la determinación del monto de 

la pensión se mantuvo incólume, ya que no fue objeto de 

discusión, por lo que contrario a lo afirmado el monto de la 

pensión si es determinable, razón por la cual no hay lugar a 

efectuar la aclaración y/o corrección solicitada. 

 

En cuanto a la viabilidad del recurso de casación 

interpuesto conviene recordar que el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en su parte 

pertinente que: «…sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 109.023.1201. 

 
La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés económico 

para recurrir en casación se encuentra determinado por el 

agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las 

partes. 

 
Así, el interés jurídico de la parte demandada para recurrir 

en casación, se encuentra determinado por el monto de las 

pretensiones que fueron confirmadas en el fallo de segunda 

instancia, correspondientes al reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes del sistema de riesgos laborales en 

favor de la actora y los intereses de mora correspondientes.  

                                                           
1 SMMLV 2021: $908.526 
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Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación 

Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia en el sentido que 

este tipo de pretensiones periódicas tienen incidencia hacia 

futuro y dado que la referida pensión no puede ser inferior al 

SMMLV, entraremos a cuantificarla tomando como referencia 

el mismo, la fecha del fallo del Tribunal, la fecha de nacimiento 

de la actora, su expectativa de vida según lo establecido en la 

resolución No. 0110 de 2014 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia y el número de mesadas futuras.  

 

Mesada Pensional   $ 908.526,00   

Fecha de fallo Tribunal    26/02/2021 

 $       453.536.179,20  

Fecha de Nacimiento   5/01/1975 

Edad en la fecha fallo Tribunal   46 

Expectativa de vida       38,4 

No. de Mesadas futuras   499,2 

Incidencia  futura $908,526,oo x 499,2   

TOTAL        $       453.536.179,20  

 

 

Visto lo que antecede, la Sala encuentra que la suma 

asciende a $453.536.179,20 valor superior a los 120 salarios 

mínimos legales para acceder al recurso, sin que resulte 

necesario cuantificar las demás pretensiones.  En 

consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se 

concederá el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada Positiva Compañía de 

Seguros S.A.  

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el 

expediente a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Los Magistrados, 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR SONIA SUAREZ 
OVIEDO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.   
 
RADICADO: 11001 3105 003 2019 00476 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Se procede a resolver la solicitud de la demandada 

Sociedad Administradora de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., la cual mediante memorial visto a folios 40 a 45, solicitó 

adición de la sentencia proferida en esta instancia.  

  

La parte sustenta su petición en las siguientes 

manifestaciones:  

  

i) En el análisis probatorio que realizó la sala para descartar 
que se suministró la información completa y oportuna al 
demandante, se le restó valor probatorio al formulario de 
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afiliación, así como a la conducta desplegada por el mismo 
durante el tiempo de vinculación1, pruebas que 
analizadas en conjunto acreditaban el consentimiento 
informado, resaltando que conforme al criterio expuesto 
por la C.S.J., S.C.L., en sentencia SL 2020 del 15 de 
septiembre de 2020, las conductas precedentes debían 
analizarse como actos de relacionamiento que permitían 
colegir que la persona tenía vocación de permanecer en el 
régimen y contaba con todos los elementos para formar 
con plena convicción su elección.  
  
Adicionalmente, resaltó que las decisiones de la C.S.J., 
S.C.L., no podían constituir precedente judicial en la 
medida en que no se estaba fijando un alcance de una 
norma sustancial para unificar jurisprudencia, pues lo 
que se estaba realizando era fijar el valor probatorio del 
formulario de afiliación para introducir la creación 
jurisprudencial del consentimiento informado, lo que 
difería de la finalidad del recurso de casación determinada 
en la sentencia SU-113 de 2018.   

  
ii) Solicita indicar cuál es el fundamento legal para declarar 

la ineficacia del traslado de régimen, reclamando se 
efectúe pronunciamiento a cerca de la norma a la que 
hace referencia la sentencia SL1688-2019, como quiera 
que “(…) el legislador consagró de que forma el acto de 
afiliación se ve afectado cuando no ha sido consentido de 
manera informada (…)”.  

 
 

iii) Aclarar que supuesto factico de los señalados en los 
artículos 1740 a 1745 del Código Civil, probó la parte 
actora para la declaratoria de nulidad y así darle paso a 
la aplicación del artículo 1746 del Código Civil, para 
ordenar únicamente a cargo de su representada las 
restituciones mutuas, con fundamento en la 
inescendibilidad de las normas.   

  
iv) La norma jurídica que se aplicó para ordenar la 

devolución de los gastos de administración y seguros 
provisionales, ya que el artículo 271 de la Ley 100 de 
1993, explicaba que en el evento en que se hubieran 
realizado actos atentatorios contra el libre derecho de 
elección del afiliado, se haría acreedor de una multa 

                                                           
1 consistente en permitir descuento con destino al fondo privado, recibir extractos de la cuenta 

individual, y las implicaciones del traslado aceptadas en el interrogatorio de parte.   
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administrativa impuesta por el Ministerio del Trabajo, y si 
bien se mencionaba que se quedaba sin efectos la 
afiliación, no era en los términos del artículo 1746 del 
C.C., sin que resultara viable acudir para declarar la 
ineficacia del acto jurídico a lo establecido en el Código de 
Comercio o el Estatuto de Seguridad Social, mientras que 
para las consecuencias jurídica de la declaración se 
aplique el Código Civil.   
  

v) La norma jurídica que consagraba la obligación de 
devolver los gastos de administración y primas 
previsionales, ya que el literal b del artículo 113 de la Ley 
100 de 1993, establecía que en caso de traslado del RAIS 
al RPM, únicamente se transfería el saldo de la cuenta 
individual, incluidos los rendimientos financieros, siendo 
que tales valores no sufragaban la pensión en ninguno de 
los regímenes, de manera que ordenar su traslado 
suponía un enriquecimiento sin causa a favor de 
Colpensiones, por recibir una comisión por una actividad 
que no ejecutó.   
  

vi) La facultad legal que le permitió al Tribunal adicionar la 
sentencia, teniendo en cuenta que: 1) la sentencia que 
declaraba la ineficacia lo que hacía era comprobar un 
estado de cosas surgido con anterioridad al inicio de la 
litis y 2) tal declaración era imprescriptible por cuanto se 
trataba de una pretensión declarativa y los derechos que 
nacían de aquella tenían igual connotación, razón por la 
cual coligió que no eran adversas a la nación y no procedía 
el grado jurisdiccional de consulta en favor de 
Colpensiones.   
  
También, mencionó que en forma reiterada la especialidad 
laboral concluyó que las declaraciones que se realizaban 
en estos procesos no afectaban la sostenibilidad 
financiera del RPM, pero la Corte Constitucional había 
señalado lo contrario en la sentencia C-1024 de 2004.   
  

vii) Resolver la excepción de prescripción propuesta respecto 
de los gastos de administración, ya que el artículo 20 de 
la Ley 100 de 1993, indicaba que del monto de la 
cotización tanto en el RPM como en el RAIS, el 3% se 
destinaba para financiar los gastos de administración, 
destacando que en forma expresa en el RPM el 10.5% del 
IBL financiaba la pensión de vejez y la constitución de 
reservas para tal efecto, lo que evidenciaba que tales 
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valores no incrementaban el monto pensional para 
predicar su imprescriptibilidad.  
  
De igual forma, enfatizó que las primas previsionales 
amparaban las contingencias de invalidez, vejez y muerte, 
eventos que fueron amparados por la compañía de 
seguros, sin que dichas entidades fueran convocadas 
como litisconsorcios necesarios, pues condenar a la 
devolución de estos valores era igual a concluir que las 
compañías de seguro tenían la obligación de reintegrar la 
prima pagada cuando no se presentaba el siniestro 
asegurado por la póliza.   

 
Para atender la solicitud, se tiene que el artículo 287 del 

C.G.P., prevé el trámite relacionado con la adición de 

providencias, indicando en lo pertinente frente a las 

sentencias, que cuando en ésta se omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 

punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 

de parte, precisando que el juez de segunda instancia deberá 

complementar la sentencia del inferior siempre que la parte 

perjudicada con la omisión hubiera apelado.   

 

Precisado lo anterior, lo primero que debe señalarse es que 

esta Corporación conoció del proceso, con ocasión de los 

recursos de apelación presentados por los apoderados de las 

demandadas Porvenir S.A. y Colpensiones, contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Bogotá, el 14 de octubre de 2020, mediante la cual se declaró 

la ineficacia del traslado de régimen pensional efectuado por 

la actora del RPM al RAIS, a través de la AFP Porvenir S.A., 

igualmente condenó a Porvenir S.A. a trasladar a 

Colpensiones los valores de la cuenta de ahorro individual de 
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la demandante que incluyeran cotizaciones, rendimientos 

financieros e intereses causados, sin descuento alguno, 

también declaró no probada la excepción de prescripción y 

condenó en costas a Porvenir S.A.  

 

En lo que concierne a la valoración probatoria realizada 

para determinar la suficiencia o no de la información 

suministrada al accionante para decidir su traslado de 

régimen de pensiones, la sentencia refleja en su motivación la 

línea jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral, así como 

lo sentado en decisiones de tutela en las que ha considerado 

como precedente la valoración probatoria sobre el formulario 

de afiliación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Los Magistrados, 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR RAFAEL 
ALEJANDRO RODRIGUEZ SANDOVAL CONTRA CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR – CAFAM. 
 
RADICADO: 11001 3105 005 2018 00546 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte actora visible a folio 190 y ss. del expediente, se advierte 

que se solicita adición de la sentencia por cuanto se omitió 

realizar un pronunciamiento expreso sobre todos los puntos 

objeto de la apelación, tales como que la actividad prestada 

por el demandante no fue continua e ininterrumpida, que el 

actor no tenía asignado un horario de trabajo, que no se le 

entregó dotación ni herramientas de trabajo y que no existía 

prueba de que algún representante de Cafam hubiese 

impartido directriz u orden a la demandante. 
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Para resolver, debe tenerse en cuenta que el artículo 287 

del C.G.P., prevé el trámite relacionado con la adición de 

providencias, indicando en lo pertinente frente a las 

sentencias, que cuando en ésta se omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 

punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 

de parte, precisando que el juez de segunda instancia deberá 

complementar la sentencia del inferior siempre que la parte 

perjudicada con la omisión hubiera apelado.   

 

Puntualizado lo anterior, lo primero que debe señalarse es 

que esta Corporación conoció del proceso, con ocasión del  

recurso de apelación presentado por el apoderado de Cafam, 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C., mediante la cual se declaró la 

existencia de un contrato de trabajo verbal entre las partes 

durante el periodo comprendido entre  el 4 de febrero de 2013 

y el 16 de diciembre de 2017, ordenando el pago de 

prestaciones sociales, compensación de vacaciones, 

indemnización por despido injusto, sanción moratoria art. 99 

L. 50/90, indemnización moratoria de que trata el artículo 65 

del C.S.T., y calculo actuarial por no pago de aportes, también 

declaró parcialmente probada la excepción de prescripción y 

condenó en costas a  Cafam.  

 

Revisadas las diligencias se advierte que la sentencia 

refleja en su motivación la valoración probatoria realizada y el 

sustento factico, normativo y jurisprudencial que condujo a 

confirmar la decisión, de suerte que al encontrar configurados 
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los elementos, especialmente el de la subordinación, resultaba 

insustancial extender la argumentación, siendo que con el 

análisis probatorio realizado se dio respuesta a los puntos que 

aduce no fueron objeto de pronunciamiento.  

 

De acuerdo con lo anterior, no hay lugar a efectuar la 

adición de la sentencia que se solicitó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Los Magistrados, 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
 

PROCESO ESPECIAL FUERO SINDICAL PROMOVIDO POR 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. CONTRA OMAR 

ADOLFO GOMEZ FERIA VINCULADOS ASOCIACIÓN DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR FINANCIERO 

“ASOTRAFIN” Y UNIÓN COLOMBIANA DE EMPLEADOS 

BANCARIOS Y DEL SECTOR FINANCIERO – UCOBANYSF. 

 
 
RADICADO: 11001 3105 004 2020 00347 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada del 

Banco Itau Corbanca Colombia S.A., visible a folio 9 del 

expediente, se advierte que se solicita corregir el numeral 1° 

de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 22 de marzo 

de 2022, por cuanto en este se menciona que la sentencia 

había sido emitida por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del 
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Omar Adolfo Gómez Feria 
 
 

Circuito de Bogotá, lo cual no correspondía a la realidad 

debido a que el despacho que lo dictó fue el Juzgado 4 laboral 

del Circuito de Bogotá, como se registraba en los 

considerandos.  

 

En consideración a lo antes mencionado, se procedió a 

verificar las diligencias encontrando que en efecto y por un 

error de digitación se hizo alusión al Juzgado 32 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en el numeral primero de la parte 

resolutiva de la sentencia, por lo que se procede a ACLARAR 

que el juzgado al que se hace alusión en el numeral primero 

de la parte resolutiva corresponde al Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C., conforme se indicó en la parte 

considerativa de la decisión y se desprende de toda la 

actuación surtida en la primera instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Los Magistrados, 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
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MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR SALUD TOTAL 
EPS S.A. CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, CONSORCIO SAYP 2011 Y 
UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA Y UNION TEMPORAL 
FOSYGA 2014. 
 
RADICADO: 11001 3105 038 2016 00383 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

El apoderado de Salud Total EPS allegó memorial (fl. 22-

23), en el que solicitó aclaración y/o complementación de la 

sentencia proferida en esta instancia aludiendo que “(…) se 

toma como fecha inicial para el cálculo de la prescripción la 

fecha de prestación del servicio, sin que se haga manifestación 

en la parte considerativa de las razones para tomar como fecha 

inicial la aquí indicada y no hace manifestación respecto del 

argumento expuesto por la entidad accionante, en cuanto a que 

esas facturas de recobros, por las disposiciones normativas 

especiales, se exige su presentación ante el antes FOSYGA, 
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para surtir un trámite de auditoria, y es justamente con dicho 

resultado de auditoría que la EPS recobrante sabe si le fue 

reconocido o no el derecho o no, en este último evento, nace el 

derecho a hacerlo exigible por la vía judicial” acto seguido, 

indicó que en el recurso de apelación se hizo alusión a lo 

señalado en el artículo 73 de la Ley 1753 de 2015, señalando 

que de este se desprendía que el trámite administrativo 

habilitaba para acudir ante la jurisdicción.  

 

Así las cosas, se tiene que el artículo 285 del C.G.P., prevé 

el trámite relacionado con la aclaración de providencias al 

indicar en lo pertinente que de oficio o a solicitud de parte, 

podrán aclararse en auto complementario los conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o que 

influyan en ella, sin que la providencia que resuelva sobre la 

aclaración admita recursos, pero si podrán interponerse 

contra la providencia objeto de tal solicitud. 

 

En éste orden de ideas revisada la sentencia proferida el 30 

de septiembre de 2021, mediante la cual la Sala estudió el 

recurso de apelación promovido por el apoderado de Salud 

Total EPS contra la decisión de primera instancia, no existen 

conceptos que ofrezcan verdadero motivo de duda, en la 

medida que al sustentar su recurso la parte actora reconoce 

que la causal de glosa fue la extemporaneidad, precisando que 

el hecho que se hubieran presentado por fuera de término 

consagrado en el Decreto 1281 de 2002, no implicaba la 

prescripción del derecho ni la caducidad de la acción. 
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Al respecto debe indicarse que en la sentencia proferida se 

efectuó el recuento normativo de las normas que regían el 

asunto, mencionándose que a pesar de lo regulado en estas 

como el asunto fue asignado a la jurisdicción laboral el mismo 

debía someterse al trámite contemplado en sus estatutos 

procesales y sustantivos de suerte que aplicaba la norma 

sobre prescripción laboral, así se indicó que en el caso bajo 

análisis no operaria la suspensión, ni la interrupción de la 

prescripción, siendo que estas solo aplicaban para quien 

tuviera la calidad de trabajador, acto seguido, se precisó la 

glosa efectuada  y luego se indicó que no existía duda en la 

prestación del servicio, para así proceder a analizar la 

prescripción, siendo evidente que todo este fue el marco para 

contar la prescripción desde la fecha de prestación del 

servicio.  

 

De acuerdo con lo anterior, no hay lugar a efectuar la 

aclaración, ni la adición de la sentencia que se solicitó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Los Magistrados, 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
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MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 



 
 

 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado Ponente 

 
 
 
PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR SALUD TOTAL 
EPS S.A. CONTRA LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, CONSORCIO 
FIDUFOSYGACONSORCIO SAYP 2011, UNIÓN TEMPORAL 
NUEVO FOSYGA, COMISIÓN DE REGULACIÓN EN SALUD 
(CRES) Y ADRES.  
 
RADICADO: 11001 3105 032 2015 00187 01 
 
 
Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte actora visible a folio 1058 y ss. del expediente, se 

procede a revisar la misma, advirtiendo que se solicita la 

aclaración y adición de la sentencia a efectos que se precise si 

la indexación sería respecto de los recobros reconocidos en el 

fallo pero afectados con glosa de extemporaneidad por valor 

de $6.099.403 mientras que para los restantes, esto era, la 

suma de $21.394.726 se aplicarían los interés moratorios, 

toda vez que el fallo no hace alusión a los motivos para no 
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reconocerlos y lo expuesto para su improcedencia solo 

aplicaría para el primer grupo de recobros por 

extemporaneidad.  

 

Así las cosas, se tiene que el artículo 285 del C.G.P., prevé 

el trámite relacionado con la aclaración de providencias al 

indicar en lo pertinente que de oficio o a solicitud de parte, 

podrán aclararse en auto complementario los conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o que 

influyan en ella. 

 
Por otra parte, el artículo 287 del C.G.P., prevé el trámite 

relacionado con la adición de providencias, indicando en lo 

pertinente frente a las sentencias, que cuando en ésta se 

omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o 

sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 

debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 

medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, 

de oficio o a solicitud de parte, precisando que el juez de 

segunda instancia deberá complementar la sentencia del 

inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión 

hubiera apelado.   

 
Precisado lo anterior, lo primero que debe señalarse es que 

esta Corporación conoció del proceso, con ocasión de los  

recursos de apelación presentados por los apoderado de Salud 

Total EPS y de la Adres, contra la sentencia proferida por el 

Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

mediante la cual se ordenó el pago de algunos recobros e 

intereses moratorios, debiéndose precisar que el recurso de la 
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parte actora se sustentó en que se debía condenar al pago de 

los recobros cuya glosa fue que el medicamento o servicio no 

estaba incluido en el POS, revocar la condena en costas 

impuesta y condenar el pago de intereses moratorios sobre la 

totalidad de las facturas solicitadas.  

 

Ahora bien, se observa que en la parte resolutiva de 

segunda instancia se dispuso modificar el numeral segundo 

(condena sobre recobros e intereses moratorios) y tercero 

(condena sobre recobros) de la decisión de primera instancia, 

en el entendido que la condena a ADRES correspondía a 

$27.494.129, por concepto de 209 recobros, la cual debía ser 

indexada al momento de su pago.  

 

En la parte motiva de la decisión se indicó frente a los 

recobros que presentaban glosa de extemporaneidad que 

conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 1281 de 

2002, la consecuencia de esta era la exoneración de intereses 

moratorios o de cualquier sanción pecuniaria y la 

imposibilidad de reclamarlas por la vía administrativa siendo 

que el CPT y SS contemplaba un término trienal de 

prescripción, de manera que tal consideración estaba  

relacionada con la condena realizada por concepto de recobros 

por valor de $6.099.403, no obstante, no se hizo alusión a la 

causación de los interés moratorios respecto de los demás 

glosas pese a que esto fue objeto de apelación.  

 

Para resolver, conviene recordar que los conceptos de 

interéses moratorios e indexación son excluyentes, tal y como 

se viene señalando de antaño por nuestro órgano de cierre, 

entre otras, en la sentencia SL9316-2016, en la que se indicó: 
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“(…) 
 
Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos 
conceptos diferentes, ya que los intereses moratorios previstos en el art. 141 
de la Ley 100 de 1993, corresponden a una sanción por mora, es decir, por 
el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar oportunamente en 
los términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es la simple 
actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma 
por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición inflacionaria de 
la economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses 
moratorios se pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el 
momento en que se efectúe el pago», lo que equivale a una suma 
considerablemente superior a la corrección monetaria o indexación, que 
alcanza para cubrir perfectamente la devaluación de la moneda, esto es, que 
el valor adeudado se «actualice» y mantenga el mismo poder adquisitivo al 
momento de su pago. De ahí que se entienda, en términos Radicación n° 
46984 16 de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 
comprende el valor por indexación. 
 
(…)”.  

 

En esa medida y toda vez que en este asunto se efectuó 

condena por concepto de indexación respecto de todos los 

recobros, no sería viable realizar condena por concepto de 

intereses moratorios, pues conforme al precedente citado los 

mismos son excluyentes, razones por las cuales no hay lugar 

a efectuar la adición solicitada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Los Magistrados, 

 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ORLANDO SOLÓRZANO CONTRA 

PROTECCIÓN S.A. 

 

RAD 004 2019 00543 01 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que en decisión de 27 de octubre de 2022 el juez de primera 

instancia ordenó el envío de la sentencia para que se surtiera el recurso de 

apelación presentado por la parte actora, y además para que fuera estudiada en 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la señora Gloria Yaneth Farfán Duarte, 

y como quiera que en auto de fecha dieciséis (16) de noviembre de 2022 tan sólo se 

admitió el proceso para analizar el recurso de apelación interpuesto, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ADICIONAR el auto de dieciséis (16) de diciembre de 2022, en el sentido 

de indicar que además de estudiar el recurso de apelación presentado por el señor 

Orlando Solorzano se surtirá el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

señora Gloria Yaneth Farfán Duarte de conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fad31270ec2352b63f208d5e10365350c320924c911abf8e7cfe57371280daf6

Documento generado en 17/02/2023 11:05:36 AM
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LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE  

Magistrada Ponente 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO SUMARIO  
RADICACIÓN:  11001 22 05 000 2023 00068 01     

EXP. SUPERSALUD N.º J 2018 – 2406 
DEMANDANTE:  DIAN 
DEMANDADO: CAFESALUD EPS SA  
VINCULADA:       MEDIMÁS EPS SAS  
 

 

Bogotá DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

Sería del caso resolver el recurso de queja formulado en contra del auto del 

30 de septiembre de 2021 y la impugnación de la sentencia proferida el 28 de 

mayo de 2021 por la Superintendente Delegada para la Función Jurisdiccional y 

de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud, de no ser porque se 

advierte un error en el reparto efectuado por  la Secretaría Laboral del Tribunal, 

por cuanto debió ser una “asignación por conocimiento previo”, a otro despacho.  

 

El Acuerdo No. PCSJA17-10715 de Julio 25 de 2017. “Por el cual se 

adoptan las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales Superiores 

de Distrito Judicial”, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, dispone en su art. 10 que aquel magistrado a quien se le asigne 

inicialmente el conocimiento de un asunto, deberá actuar como ponente de la 

primera y de las demás apelaciones que se propongan dentro del mismo, e 

igualmente cuando sea “mayoritaria la posición contraria a la del ponente, la 

decisión será proyectada por el magistrado que siga en turno y aquél salvará el 

voto sin que pierda competencia para ordenar el trámite posterior o para las demás 

apelaciones que se presenten en el mismo proceso”. 

 

De esa manera, se advierte que la suscrita Magistrada no fue aquella a 

quien se le asignó el conocimiento previo del proceso por reparto, conforme lo 
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anteriormente dicho, teniendo en cuenta que el expediente inicialmente había 

sido repartido bajo al radicado 11001220520220010601 al despacho del 

Magistrado Marceliano Chávez Ávila, quien mediante proveído del 10 de febrero 

de 2022, resolvió, previo a desatar la alzada, devolver el expediente a la Delegada 

para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional 

de Salud, para que se pronunciara sobre el recurso de queja formulado por la 

demandada.  

 

 En consecuencia, se dispondrá la DEVOLUCIÓN del expediente a la 

Oficina de Reparto de la Secretaría Laboral del Tribunal para que corrija tal 

irregularidad, dejando las constancias de rigor y haciendo las anotaciones del 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

Enlace expediente: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

hS2qqmX09NFieUDGxQl2PYBZSxL1zpk6Tr0bLzkneCCKQ?e=eLpHfI 
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